
CONSTANCIA SECRETARIAL: Primero (1) de julio del 2021. A despacho 
de la señora Juez este proceso haciéndole saber que la parte demandante 

solicita que la notificación del auto admisorio de la demanda a la 

demandada se haga a través del centro de servicios. Sírvase proveer. 
 

 
 

BEATRIZ E. AGUIRRE ROTAVISTA  
Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Auto 581 

Radicado 2021-225 

 
 

Solicita el apoderado de la parte demandante se remitan las diligencias al 
centro de servicios para llevar a cabo la notificación del auto admisorio a 

la demandada a través de su correo electrónico. 
 

Sea lo primero indicarle al togado que en el Municipio de Villamaría Caldas 
que no hay oficina de Centro de Servicios, por ende no es procedente 

acceder a lo solicitado y en segundo lugar se le hace saber que de 
conformidad con el numeral 3 del articulo 291 del CGP que dice: “La parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado….”  Y 
por su parte el inciso tercero del articulo 292 del mismo código procesal 

establece: “...El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá 
a través de servicio postal autorizado (Resaltados por el Juzgado). 

 

Queda claro entonces que las notificaciones del auto admisorio de la 
demanda son una carga procesal de la parte demandante, así quedo 

también claro con en el Decreto 806 del 4 de junio del 2021. 
 

Por lo anterior, considera esta juez procedente requerir a la parte 
demandante para que para que realice todas las gestiones tendientes a 

notificación del auto que admitió la demanda a la parte demandada. 
 

Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 
dicha carga procesal ante el requerimiento dentro del término legal 

indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO, previsto en 



el artículo 317 del CGP y que deja deje sin efectos la demanda y se dé 
por terminado el presente proceso, y se decreten las demás 

consecuencias jurídicas al respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUEZ 
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